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En el periodo comprendido entre los meses de octubre de 2006, en que recibimos las 
instalaciones y junio de 2007,  se han desarrollados las siguientes actividades: 
 
 
En cuanto a la atención del Público Usuario: 
 
 

MES USUARIOS EN 
SALA 

USUARIOS 
TELEFÓNICOS 

TOTAL DE 
USUARIOS 

OCTUBRE 140 60 200 
NOVIEMBRE 194 78 272 
DICIEMBRE 101 42 143 
ENERO 138 56 194 
FEBRERO 105 39 144 
MARZO 75 45 120 
ABRIL (HASTA EL DÍA 16) 50 27 77 
TOTAL DE USUARIOS 
ANTENDIDOS 

803 347 1150 

 
 
En cuanto al tipo de servicio y consulta proporcionado: 
 
 

MES LIBROS COMPUTO DIARIO 
OFICIAL 
DE LA 

FEDERACIÓN

GACETA 
OFICIAL DEL 

DF. 

TOTAL DE 
USUARIOS 

OCTUBRE 34 47 29 30 140 
NOVIEMBRE 44 61 37 52 194 
DICIEMBRE 33 31 17 20 101 
ENERO 37 45 24 32 138 
FEBRERO 25 44 14 22 105 
MARZO 21 33 8 13 75 
ABRIL (HASTA 
EL DÍA 16) 

17 15 5 13 50 

TOTAL DE 
USUARIOS 
ANTENDIDOS 

211 276 134 182 803 
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Además de la atención a los usuarios tanto externos como internos; se realizan de 
manera regular las siguientes actividades: 
 
 
• Mensualmente se emite un reporte vía correo electrónico al Instituto Nacional de 

Estadística Geografía e Informática (INEGI), respecto del número de usuarios que 
consultan el material disponible en esta biblioteca, por lo que en el periodo antes 
citado se ha rendido un total de 8 informes mensuales. 

 
 
• Se recibieron y atendieron un promedio de 10 visitas guiadas por mes en el periodo 

antes mencionado, por lo que en promedio se atendieron en todo el periodo 
alrededor de 80 visitas. 
 
 

• Se llevo a cabo la renovación de diversos Convenios de Prestamos 
Interbibliotecarios, con instituciones tales como: 

 
o Biblioteca de la Universidad Anáhuac del Sur, A.C. 

 
o Biblioteca “Isidro Fabela” de la Facultad de Ciencias políticas de la 

UNAM. 
 

o Sistema Bibliotecario del Poder Judicial de la Federación. 
 

o Biblioteca Central “Silvestre Moreno Cora” de la Suprema Corte de 
Justicia de la  

o Nación. 
 

o Biblioteca de la Coordinación nacional de Literatura de CONACULTA 
 

o Centro de Documentación del Tribunal Electoral del Distrito Federal 
 

o Biblioteca “Rogelio Casas-Alatriste H del Museo Franz Mayer 
 

o Centro de Información y Documentación de la Procuraduría Ambiental y 
de    

o Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 
 

o Centro de Información y Documentación de  la  Secretaría de la Función 
Pública 

 
o Departamento de Acervo  Documental  e  Información Accesada a 

Internet de la  
 

o Dirección General de Cultura Democrática y Fomento Cívico de SEGOB. 
 

o Biblioteca “Antonio Martínez de Castro” del Instituto de Formación 
profesional de la Procuraduría general de Justicia del Distrito Federal. 
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• Se está llevando a cabo una minuciosa investigación respecto de las Editoriales 

existentes en el Distrito Federal, a efecto de determinar cuales han dado 
cumpliendo al Decreto que las obliga a entregar un ejemplar de cada material 
impreso, y cuales no. 

 
 
• Derivado de lo anterior y conforme se ha ido obteniendo información; se han 

elaborado cartas de exhorto a las Editoriales omisas con el objetivo de conminarlas 
a dar cumplimiento al Decreto. 

 
 
• Se clasificaron y embalaron en un total de 30 cajas, material bibliográfico y 

hemerográfico remitido por diversas editoriales; que se considero material no 
prioritario para la Biblioteca; de acuerdo al análisis de material consultado; las 
cuales fueron remitidas al Depósito legal de esta biblioteca; entre el material de 
referencia se encuentran libros infantiles y literatura en general, folletos, periódicos  
y revistas. 

 
 
• Aunado a lo anterior, en el mes de febrero del presente año fuimos informados por 

la Oficialía Mayor de esta Asamblea, que derivado de un estudio arquitectónico del 
edificio de Donceles el cual hasta esa fecha albergaba las instalaciones de la 
Biblioteca “Francisco Zarco”, el peso de libros y mobiliario de la misma, estaban 
dañando la estructura del edificio; por ello se hacía necesario  que a la brevedad  
posible la Biblioteca cambiara de sede; motivo por el que la Presidencia en 
coordinación con la Secretaría Técnica de este comité se dieron a la tarea de 
establecer platicas y acuerdos con la oficialía mayor e efecto de ubicar el espacio 
más idóneo para las nuevas instalaciones de la misma. 

 
 

Considerándose que los espacios más apropiados para las nuevas instalaciones 
eran dos locales ubicados el primero en la planta baja del edificio de la calle de 
Gante número 15 y el segundo el local ubicado en la planta baja del mismo edifico 
pero con acceso por la calle de 16 de septiembre, toda vez que eso permitiría 
facilitar el acceso y difusión de la Biblioteca al estar a la vista del público usuario. 

 
   

 
Después de una serie de acciones relativas a la remodelación de los dos locales 
asignados a la Biblioteca; se inicio la mudanza de la Biblioteca; para lo cual se 
organizaron y embalaron aproximadamente 650 cajas que contenía Libros, Gacetas 
Oficiales; Diarios Oficiales; Diarios de Debates, Leyes y demás ordenamientos 
jurídicos, revistas, periódicos, Enciclopedias y Diccionarios que conformaban el 
acervo bibliográfico de la Biblioteca. 
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La tarea del embalaje de los materiales antes descritos implico al rededor de 10 
días; al cabo de los cuales; se realizo el traslado de todo el material así como de los 
bienes muebles, lo cual se llevo a cabo en dos días; quedando dicho material y 
muebles a resguardo en la Bodega de la Asamblea en el mismo edificio de Gante 
15, en la planta baja; en tanto se llevaba a cabo el acondicionamiento de los dos 
locales a efecto de colocar las instalaciones eléctricas, pintura; instalación de 
tarjetas para accesos a Internet de los equipos de computo; instalación de los 
estantes para la colocación del material bibliográfico y hemerográfico; así como la 
instalación de una línea telefónica. 
 
 
A pesar de que algunos de estos trabajos se siguen llevando a cabo; el día 31 de 
mayo del presente año; se inicio con el traslado de las 650 cajas; a los dos locales 
asignados a este comité; tarea que termino el día 6 de junio de 2007. 
 
 
Actualmente se está llevando a cabo el acomodo del material hemerógrafico y 
bibliográfico de la biblioteca en los estantes destinados para tal efecto, sin perder su 
clasificación, con el objetivo de poder inaugurar las nuevas instalaciones de la 
biblioteca a mas tardar la tercera semana de Junio. 
 
 
Aunado a lo anterior y derivado de la reubicación de las instalaciones de la 
Biblioteca “Francisco Zarco”; se vislumbro un proyecto que contempla la integración 
un una sola cede de la Biblioteca, Hemeroteca,  Depósito Legal y Centro de 
Documentación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para poner a 
disposición de los Diputados, sus asesores y de la  ciudadanía en general; el acervo 
con el que cuentan estas cuatro divisiones que hoy día se encuentran aisladas. 
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